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COMUNICA ACTUACION PROCESAL RAD 2014-00241-00;

Cordial saludo.
 
Enviamos las comunicaciones recibidas y radicadas para que inicien el trámite de gestión correspondiente y den respuesta
dentro de los términos establecidos.
 
RADICADO FECHA HORA REMITENTE ASUNTO ANEXOS
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Las comunicaciones recibidas en soporte papel, se entregarán al día hábil siguiente en el horario de 9:00 a.m. a 12:00 p.m.
Si la comunicación es de carácter urgente, se entregará una vez sea radicada y digitalizada.
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida.
 
Atentamente,
 
GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL
Universidad del Magdalena | gestiondocumental@unimagdalena.edu.co
Tel. (+57) (5) 438 1000 Ext. 3270
Cra 32 N° 22-08 Sector San Pedro Alejandrino | Santa Marta – Colombia
 

 
 
AVISO LEGAL: Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no representan la opinión oficial de la
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA- o de su administración. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga
el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA no aceptará responsabilidad alguna por
daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. La información contenida en este mensaje y en los archivos
electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en la Constitución y en la Ley Colombiana, y está
dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al
contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por UNIVERSIDAD
DEL MAGDALENA y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. El que ilícitamente sustraiga, oculte,
extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a
las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o
con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores
públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él
contenida y, en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen
disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta al remitente y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo.
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